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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Por acuerdo municipal de 29 de 
mayo último, se anuncia concurso 
para contratar la adquisición y 
montaje de los elementos eléctri
cos necesarios para la instalación 
de alumbrado público de Real de 
la Peria, en Cañada de Puente 
Duero.

Los pliegos de condiciones pue
den versé, en el Negociado 5.° de la 
Sécretaríá 'General, los días hábiles 
y horas de oficina.

Para poder tornar parte en este 
ccmcurso,^ sé exige, en concepto de 
fíahzia provisional, la cantidad de 
siete mil quinientas pesetas, am- 
pliándose por el adjudicatario a 
definitiva hasta el seis por ciento 
de la cantidad en que resulté he
cha la adjudicación.

Los pliiegos serán admitidos de 
diez a trece horas, en dicho Nego
ciado quinto, durante el pitazo de 
veinte- días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

La apertura de piliegos se efec
tuará el primer día hábil siguiente 
al en que termine el plazo de admi
sión de proposiciones, a las doce 
de la mañana, en una de las Salas 
de la Casa Consistorial.

Las linternas serán asimétricas 
o bifocales, según los casos, aptas 
para el empleo de lámparas de 
vapor de mercurio' colar corregido 
de 250 ó 400 vatios.

Las columnas serán metálicas, 
con fuste troncocónico forma de

D 1 P U T A C 1 O N PT? O V I N C I A L

CONVOCATORIA

En virtud de las atribuciones que me confiere el art.° 268 de la 
vigente Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha, vengo en 
convocar a la Excma. Diputación Provincial a sesión extraordinaria 
para él día 14 del presente mes, a las doce horas, en el Palacio Pro
vincial, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

I .®—Lectura de la cónvóeatoria de ésta y del Acta de la Sesión 
anterior.

2 .°—Anteproyecto del Presupuesto Extraordinario para obras, de 
transformación y mejoramiento en el Hospital Provincial, Cole
gio Residencia Próvincial «Don Juan de Austria», Palacio Pro
vincial y Vías Provinciales, construcción de caminos y adquisi
ción de maquinaria, y para el Servicio de Incendios.

3 .°—Anteproyecto del Presupuesto Extraordinario para el Plan 
Especial de acondicionamiento de vías provinciales.

4 .°—Anticipo reintegrable a Casasola de Arión para abastecimiento 
agua.

5 .°—Idem id. a Pesquera de Duero id. id.
6 .°—Idem id. a Mucientes id. id.
7 .°—Propuesta creación plaza de Viceinterventor.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 
legales.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, il de julio de 1967.—El Presidente, Emiliano Ber

zosa Recio. 2.103

báculo con doble brazo. El saliente 
del brazo tendrá 1,50 metros y su 
menor diámetro no será inferior 
a 60 mm.

Las reactancias- y coindénsadores 

necesarios serán de marca acredi
tada en el mercado español, como 
de primera calidad.

Las lámparas en las instalacio
nes proyectadas, serán del tipo de
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vapor de meaxu-rio collor corregido 
mediante fluorescencia de 250 va
tios, rosca Goliat, pertenecientes a 
marcas clasificadas como de prime
ra categoría. Serán necesarias 32 
lámparas de 250 vatios a 220 vol
tios.

Las líneas de alimentación sub
terránea serán eonstru idas utili- 
zando c onductor de cobre, con 
aislamiento de goma, bajo envoltu
ra de plomo, de las secciones que 
se detallan en el proyecto.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en..., calle 
de..., número..., (por sí o en repre- 
¿'entación), se compromete a efec
tuar el suministro y montaje de 
los elementos eléctricos necesarios 
para la instalación de alumbrado 
público de Real de la Feria, en 
Cañada de Puente Duero, confor
me a los pliegos de condiciones 
aprobados que declara conocer y 
acepta integramente, en la canti-.. 
dad de... (en letra) pesetas. Fecha 
y firma del proponente.

Valladolid, 5 de julio de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.069-1.626

El Exorno. Ayuntamiiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de 
junio último, acordó dejar sin efec
to la suspensión del otorga'miento 
de licencias de construcción, parce
lación y reparcelación en las calles 
y zona señáladas en el acuerdo mu
nicipal de 12 de abril último y 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del día 12 de mayo 
próximo pasado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid, 1 de' julio de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.054-1.627

' El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 dé 
juniO' último, acordó la suspensión 
del otorgamiento de licencias de 
construcción y parcelación en la 
calle de Teresa Gil, tramo com
prendido entre la de Regalado y 
Plaza de España, por la acera de 
los números impares, por plazo 
máximo de un año que podrá ser 
reducido si antes se adopta acuer
do definitivo, en el sentido' que 
proceda, por el Ayuntamiento o- la 
Superioridad.

Lo que con arreglo a 10' dispues
to' en el artículo' 22 de la vigente 
Ley del Suelo, se hace público pa
ra general conocimiento.

Valladolid, 4 de julio de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.064—1.628

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de 
junio último, aprobó inicialmente 
el plan parcial de ordenación de la 
finca “Las Eras”, presentado por 
don Ma'nuel Molina Pérez y el re
verendo piadre David Pérez Delga
do, rector de las Escuelas de 
Cristo Rey.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, estando' ex
puesto dicho proyecto, en la Oficia
lía Mayor de este Ayuntamiento, 
por plazo de un mes, durante él 
cual pueden formuJlarse las obser
vaciones que sobre el mismo inte
resen.

Valladolid, 3 de julio de 1967.— 
El Alcalde, Martín Santos Romero.

2.065-1.629

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Adelio 

Martín Riñó'n y don Mariano Her
nández Ventura, solicitud de li
cencia para derribo de los edificios 
sitos en la calle Caamaño', números 
18, 20 y 22, por la presente se hace 
saber a quienes se consideren afec- 
tádos de ailgún modo por él derribo 
que se pretende reallizar, pueden 
hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayu'nta- 
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficina, durante el plaz'O 
señalado, en él Negociado 5.® de la 
Secretaría General dél Excelentísi
mo' Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en él ar
tículo 30, númerO' 2, letra a) del 
vigente Reglamento de Actividad 
des Molestas, Insalubres, N'oeivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961. .

Valladolid, 5 de junio de 1967.— 
El alcalde, Martin Santos Romero.

1.779-1.630

Habiendo presentado do'n Adelio 
Martín y don Mariano Hernández, 
solicitud de licencia para derribo 
de los edificios sitos en la calle de 
las Flores, números 3 y 5 y calle 
Jardines, número 10, por la presen
te se hace saber a quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por el derribo que se pretende rea
lizar, pueden hac'er las observacio
nes pertinentes, por escrito', a este 
Ayuntamiento, 'en el término de 
diez días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petition pue

de ;examinarse en días hábiles y 
horas , de oficina, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 30, número' 2, letra a), del 
vigente Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Valladolid, 5 de junio de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.778—1.631

CURIEL
Rendidas las cuentas municipa- 

les del presupuesto ordinario, las 
de Administración del Patrimonio 
y las de valores independientes y 
auxiliares dei ejercicio de 1966, 
quedan expuestas al público,en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales y ocho más, podrán presen
tarse los reparos y observaciones 
que se estimen pertinentes', en la 
forma prevista en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

'Ouriell, 4 de jullio de 1967.—El 
alcalde, Antonino' Gómez.

2.062-1.632

TORDEHUMOS
RendidaS' las cuentas del presu- 

pU'esto or din ario, Adm inistrac i ó n 
del Patrimonio y valores auxiliares 
e indepiend lentes dél presupuesto, 
correspondientes al ejercicio de 
1966, quedan expuestas al público, 
con sus justificantes, por el plazo 
de quince días,- durante los cuales 
y los ocho siguient'es, podrán ser 
'examinadas y presentar las' recla
maciones pertinentes, conforme de
termina el artículo 790 de la Ley 
de ' Régimen Local.

Tordehumos, 3 de julio de 1967. 
El alcalde accidental, Florencio 
Collazos.

2.057-1.633

VILLAGARCIA DE CAMPOS
Para oír' reclamaciones, se en

cuentra 'expuesto al público, por 
espacio de quince días, en la Se
cretaría dei Ayuntam lento', exp e- 
diente de habilitación de crédito, 
con cargo al superávit de 1966.

Villagarcía de Campos, 4 de julio 
de 1967.—El alcalde, Angel Gutié
rrez.

2.061—1.634

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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